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Segundo. - Desestimar la reclath~1Ón,-de" ,~tdia-; ~~,rit$
Aynat Aynat. poi' su presentaéióri, fuera>de pl~~,

Tercero.-Una vez finne la. clasificación: en'-los, distiriws',:tér~'
minos -muniqpa1ea de la zona 0-~~ 'proCeder al ',éstudio
de las reducciones de, anchura en 'sus Vías, P&Cuan&s 'ifiteresada
por el Ayuntamiento de Tíjola y Herm.aIuiád-'SlndtCal, deo,Labra·
dores y Ganaderos, del- mismo término~ " ,', ' , ' ,,- -- "

Cuarto.-Esta resoluclóll~que,se publicará ~n' el .Bor~t1n,Ofi':
cial del' Estado- ,Y de 'la provincia: pal'fl, gén~tál;-',conoclmientQ,
agota la vía gubernativa. pudiel'ldo,'IOS que Me ,cón81deren afee..
tados por sUa inteI))oner reClirso'de'~osk:i6li'~,.1-oon·:
tencioso-administi'ativo, en la ,forma' reqillsttriá y _l)1aZos -señ.a~
lados en' el -articuli> 126 de la -Ley" de -.PrOcedin'Üento Adirl.iniS~
trativo. en armenia, con el arttc;:ulo 52,,'Y_'si8uientes d.e-la;','·Ley:
de 27 de diciembre :de 1956. regujádors,,"de la J.u:t1sdicci~t}'Con-
tencioso~Adl'hinisttativa. ".

L? que coniunico a V'. I. ,para su c:ónucimieiÍt(FY',.efectOS'.
DlOS, guar(].e a V. l. muchos tUios, .' .","" '.:' ':-
Madrid. 9 dé diciembre de 1971.-P..' D.•.él SUb$89retario,:',Vir-

gilío 9ffate Gil. " ' ",'-,

Ilmo. Sr. Director del' Instituto Nacional Mora: l~', Conservación
de' la Naturaleza., ,<'

ORDEN de 9 tPI diciembre ,dfj 'll~'1J':pt)r-,la 'W~' $6
aprueba la clasificación 'de, laa v€il$,j)~cuar,tá8,f3;xÍ$
rentes ,n el término munte:,pq,l dtl:· Pozue~o ,:de:l ,-Pá·
ramo, provincia- de León. '<',- : .-

Ilmo.. Sr.: Viste":! el e~1ente ~guidó.,.pan\ ,bi'clásifiCáCiCm
de las VIas~s eXlste-ntes en el'. tétminQ. muntcipiQ., de fo·
zuela del Pátamo, provinCia de,.León; ,,. ':" ,.', ,.' <

Resultando que ante Pii'tici6n del ,Servició de -'Concenttaeiful
Parcela,ria, rué diBpuestf¡ por la Direcc1ótL General de:Ganade&
la práctica de'loa trabalos de cla$lf,k:aclón d,das ,v1as~:
en el térnilno munlcipal de Pozuelo del Pátamo "lJ!'OC8d1énd~'
pot o! Perito agrlcola del Estadl> dOn EUgenio 'YortlA\nc\u ca
bezón. al reconOclmIento e insPecQJ.Óll de, las mismu, acoznpaI,""i;f
de un TécniCO del Servicio de Col1cen.trac16n 'Pa:rceIária, ,JLs1,com<l'
a redactar el·oportuno PlVyeeto-,de clasiflClk;lQU., con:' Dase,'en
las clasificaciones de' términos llnUtrotes, máS-' la-·"plfliiln1étka,
del Instituto Geo¡táflco y Catastral como elemento auxiliar. 'ha~
biendo sido oida. la opinión de -las autod-ctades ':-Ioealé&. ',', . ',,i.-

Resultando quo 01 proyecto do claaIfjoación UI redactado tué
enviado al S,erviCio de ConcentraciÓD Parce1arta:pats:sU eUíb.e1Í
e fuforme; siendo fnás. te.r~ devuelto, ,debldaril-Et~,il#OI'ttUldo;
remitiéndose con, postetiortdad.- 81 AyuntamiBlltc>',á.,·,Pozuelo del'
Páramo para SU reglamep.taria -exPo8tción',81 Plí;blic9. :s1e,ndo máS:
tarde devuelto el expediente en 't1nIPh dé laS ,!Oe:ttifleacl.onea ~

informes da. las autQr:lClades loC$1es sollci~~llCOIóD. 'en
su anchura, del .CQrd.el de Valca*lo» .r: ' '; fD1(U"Iilé
favorable de la' Jefatura Provincial d~' carreteras, ,de. ,.León;.·

Resultando que pOr el seft:or Ingel1ie-ro,A$T6tiomo de- t8:Seed.on
d!l Vías Pecuarias se propuso fuera, ésta,a.p~~, 'fJQ8'Ún,,~pía
SIdo redactada; , '. . .' '",':" '.. .' -.

Resultando qúe remitido el e~ediente'a'la'A~&.Jlii-:Idica,
informó en el sentido de fler ¡WQCeden~ .lS\l aprob&c:iól;l en la
forma propuesta por el Instituto N&donAl 'Pan;.",fa Cotl$érY8étón',
de la Naturaleza. ' " . \:' -' , ,': ,:.? .

Vistos loo artIculoo 1.0 al 8.0 Y 8.' al 12 <181 :l\oglamoÍlto
de VíaS Pecuarias de 23' de diciembi'é de' 19(4',:·1a,: I.ey de, '.~','
centración Parcelaria. de 8 de nC),fiémbt'é, de, 1Q62, ',ijl:'. O'rdeil--co- '
municada de 29 de noviembre de ~ 1956, ,en rtaaCiÓD .con, lO$ 'pér~
tinentes de 1& Ley de Prpcedi1iiUmto :Adm1n1$trativo .de,.-l7':.de',
julio de 1958: ". ' - :.,"

Considerando que por lo que se ~ere al:: fuf'órmé,.:ae',la;s
autortdadeB loéáles solicitando la teducaÓ1i:de la,llbChúra a 15me-·
tras del ..Cordel de VaIC$bádCP', ále-~o que'e1':~1tQ c;I,e,la:'
nado trashumante es n1110.· hemos',de hacer ooDstar: que'la:.clasl+
ficaclón do 1ao vIas pecuarias· de! _o "" Pazuelo· de! P4
ramo iué realizada a petición do! Son1oio "" Concentrac:ión Par
colarla. que en ""_tlva sorá el """ __ 0Íl el·futuro
traz8do si .el .c1ta4o 'cordel ha de q'tlttditt 0IliIL la: lIlDcbura.t1IiJ:l&~
mentada de 31,81, metros o por el contrario sUldrá' reduocióri:
en la misma, do acuerdo con 1ao ""oosld8lI" "" la ...........
traclón~ ':,':: "",, ,"'-:'",~

Conslderando quo la clasificación ha sido pr<Íyoétada sejl1Ín
preVienen las dispoatciones,. Vigentes" COn ,el~o .:estud1ó, dé,
las necesidades 'de .todo orden que, ~'''dé,••cID' Y ,aln .qúe
haya sido objeto do roclamaclón alguna durante el trámlte ""
exwsición pública; .. -, ' " '.

COrtSlderando 'que en la tramitación: del ':e~diente; se ';h&n
tentdo, en cuenta todos-los requtsitc1s,l8gales,:'.',',: __" :' ",:,

Este Mil'l1sterio. de acuerdo con 1& propuesta', del' 1nstituto :
Nacional .para la ConservaCión de la, Naturalezí(.e,', info~,,,de
la Asesoría Jurldica. ha resuelto: ~ " __ :' - .. '

P.t:intero.-~probar la clasificaclóú .dé,:l8s: v:~:~m..rias 'd~l
térnuno mumcipal de P9Zue1o del Páramo, 'proVbiCia. de: 'J;.eo'n,
por la que so declara existen las slgulentoo, .

"-"Corij~,l '4~", Valcab&do\t ...::....Anchura .-37.,81 ,metros.
.Co_ do la Antig\¡a>.-Anchura 10 moltos.
~C:oláda' de-MfLr1die~,.,~;~:n:pñura. 15 m$tros~

, El rec~ffid{),,~,dírec~ón.'superficie, y 'demáS características de
1$ vfaa exp~sadas 'f~n' en" el, PTQYecto de clasificación re
dactado.PQr, ~l ':P8rlto 'agl'fcola dé1- ES,ta(io dQ.n Euge.nio Fernáildez
Cab~pn, CUyo. >contenidO se:,te:p.drá presente· en tOdo cuanto les
lIfecte.

Segundo.:....E~ta "reaolpCión. que se- p-u,blicará en el ..Boletín
Oficial dé! :Es~()lO y ,,da: l&:~:vincia J;JS.M geneI'&l conocimíento,
agota 18., Vi~.~pe.rnatfYl'" puQiendo, los .ciue se consideren afec~

,__ta.d~ ,par ,ellá,'inte~er 'recurso de' repo$icióil previo al con~

'Wñq.oso~lniBtrativo.en,.la forma~. reqUisitos y plazos sefta~

'lados 'en. '.~l :&rtíCulo 126· dE', hl,' ~. dé ~PrOced1niiento Adminis
trativo',. :en·' armolifa COD, el. ;QrUCulo ~ y ~iguientes de la Ley
de 27 '.de .diciembrE! de 1~., I1JgWaclOl'a"de la JuriSdicción Con
lenci-osq-:~di'Diiüstr8#,va;

Lo C¡~e' :90mllnico .a iv.-' I. -para SU c,onOéimiento 'y efectos.
1:>105' 1iJ,ar'<I~' a -V.'·L ttiw}hos 'aftos.. '
~d;._ 9' de. diQfem,bre ,de lln1.--V'. D., el Subsecretario, Vir·

gllll> OIIal$ Gil.

Ilmo. Sr.. PIrebtor 'del. Instituto N'acrolial· para la Conservación
,de ,la Nátut&l:eza, ",

ORDEN '.de g "de: -diciembre, "de ·'·JJ}71 ,por ·la .que S6
'apruebcj lG c:la:i6ifi9ación' de: fa:s vtas pecuarias exis~
ten:tes 'sn eL Urmino- muniqJpál ele Tor.desill.tts, prO>'

'vincta,ds, V~Uódolfd. " '

Ilmo.. Sr.; Visto el ,'.é:tped1ente se-~ido para la clasificación
de bt8 'l;ias .-~cUá-rias. existentes en ,sI ténnino municipal de Tor-
de~llas...pr9V1ncJ,a de .V&lJadoUd~ " "" -._

'~81iltand(j que ahte peticl()D, del, Servido de' Concentración
Parcel~. ,f\1é dlBPu~ por la,:'lJi~n:General ~ Ganadería
la 'práctica'.-l1e ,~os,'trabaj08,-'cle clasificacipn de ,las vías .pécuarias
en., él té~i.n,o:,municiPal' de ',Tordesil18S,. prócediéndo.se por el
Porito ogricola de! Bstiodo. don Ricardo Lópoz do Merlo al reoa

'c,nQCútiiertto ,.e':'ÜlflPii'cción :AA las, ,mismas;,'aeompd.tldo de un téc
",nico d~t ,~ervido' de 'CODcent;ración: P&icelariá.. ,as.( como a re
.dactaí: el:' flP0rt~o prQyeetQ de cla.E!ifiC::ac;ión. con base en las
"clt1Si(i~CiQ~s,de térml:n~ lim1~rotes, ~s'la''planimetría del
:InStI"tuto ceo:~fico y. C&t&strál como elí;tp1ento auxiliai", habien
do sido· afda la opinión· "" las autorldadas local..,

Iíosullando que 01 proJeCto "" cIaslfICIldón UI redactado fué
enviado ,81, senicio de CoDcenkaCiósi Pa:roelaria para su examen

'1;1 infonne,.-' siendo~ tatde.' deVU-8lto übtdatnente intotmado
',PfW el ',Aypntamiento Y·DO asi por la,Hennandad- SindicEil. -que

.paros .• las ,anchuras ,de'las via8 que .comprende. siendo
lDtormado favorablomonte _ la Jefatura Pro~i¡lcial

te.... "" Valladolld, _
'ultando que dunmte el periodo. do exposición pública no

'B;e'pr_n.tó,·reclamáción alguna, cont:ta:'.8:1,proyecto. proponiéndose
por eI:seii9f: Ingenfero .,róIlomo,de }a,"Sección de VíaS Pecu&
rt:séia~~~' l,~: t;~caci6i1 .~u~ra ,~pro~a., según habla\ sido re·

ViStos.· ..-los artículos· 1~~ ..',81 3,° r, 5,'0 al 12 del, Reglamento
,~Qe-, Vías Pecllarias. de ;·23 de dlciem1:)re de 1944, la:Léy de Con~
ce~iQn,Parcelaria 'litf $. de, n,ov:iembr~ .<18 1'82. la Oraen oomu
·nit:J~ade:29 (18 noviembte. de 1956, en·re~ón con los pertinentes
qft @ 'Ley ~de ProC8dtmientó, Ad.mms~tiyo'de 17 de julio de 1958;

CtmSíderando que por,lo <1UEt se refiere al1nCorme' de la; Her~
mandad. Sin(ticaI :en· el ,sentido de, que.; hace ináS de treiiíta afios
la mayoría: de las, vfaS PecuartaS: no', ttenell la '.superficie que
S;e:indi.;a';,eUp Será debklo a ,,que hfuf.sido pbjeto de apropiaciones
i,ndebidMs p'or'p&i1e .qe ·los colindantes~ s11'l ·que exista ra-wn al
·guña PBI1l modlf,icar Ia, anchura ,de. las.. JP.l~mas, que· es la que
legSlmente.·les, 'corresponde.'· anchuras ',que fUeron establecidas
eon" la 'conforntidad de', todos' los, as1sten~~ manifestada. en el
acta do la reunión~ para la doterminacIón "" las vl8jl
pecuarias de _ 8 "" llI8lZO "" 1-'

Consldénmdo que la 'olaaWcecIón ba sido proyectada según
.proVleno.. ·las <IIspoek1onN VIgontoo. CO!\ el dl>hIdo ..tudio do
~lU:~ de todo' onlen.queba cle,ateliddt' y'Siendo favo..
'rabl~s"todos,l08 demA8 iDlonnes, emt~os, en relación con la
~sma', ,''-,:','' ..' ',~ '-'" .

eonSldorando que on 1& tramitación del oJtl)Odiente SO han
tonido en cuonta todoo 100 roqulsltO$ legal...
" Este ',~i,ril,sterio.''de '&CueriiQ' eón ]á -propuesta' ,del Instituto
NaclOlla! para la·Consorvaelón "" la Naturaleza e informo ""
la AsesorIa JUl1dica. ha ,_Ito,

Prútlero.~A~r~ 'clasificaéiÓIl de las vias pecuarias del
término mUlúclpal "" TordesIIIao, proVincia do Valladolid. por
la 'que"se" cléclara e~ste:l'l,',la8'·siguientes: .

.Qulada Ro&! do VolIIIa>.

.Qulada Roa! "" las Carretes•.
«Qulada- Be&1 dé! Pr&da..
.cañada Roa! del To1in dal Moro-.
.cañada Roa! ."" Fuen<iastln>. .
.cañada Roa! do a_...
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